
17836 15 noviembre 1969 B. O. del E.-Núm. 274

.La garantia definitiva que en su dfa han de prestar los
adjudicatarios del presente concurso ascenderá EL la cantldad
de 205.11~ pe~etas el Agente ejecutivo de las exacciones en
Periodo e.Jecutlvo del presupuesto ordinario, y 751.461 pesetas el
Agente ejecutivo de las eXacciones en periodo ejecutivo de pre
supuestos extraordinarios, -equivalentes ambas al 10 por 100 del
promed1Q de valores EL realizar en el último bienio reC>:nootiva-
Dlellte. • ...}O'

, En ouanto R la naturalella. de la fianza se estar.á a lo d.1s
pue~ en el articulo 75 del Reglamento de Oonkatación vigen·
be, sIendo preterente la prestación de la misma en metálico, si
bien la fianza qUe haya de prestarse y las modificacü¡mes que
experimente la misma por el incremento de valores EL realizar
podrán ser susutUídas por ava.I bancario con cualquiera de las
Entidades. bancarias de esta ciudad en que el Ayuntamiento
tuvi&a abl~rta cuenta. el cual asegurara. dUI'6nte el tiempo que
dure el afuU1ZaJ1liento.

lAils Agentes ejecutivos nombrados tenclrán la plena respon
sabU..dad t:ahereDt;e a 51.1 gestión. tanto por sus a'Ctos u omisto-
nes como los que sean imputables al personal a sus órdenes

9." En cuanto a la forma de hacer efectivas las responsa
bilidades de los Agentes ejecutivos. se estará a lo dispuesto so
~~_~~ materia en el Vigente Reglamento de Funcionarios de
AYJluuistrac16n Local y de CcmtrataeiÓll de las Corporaciones
LocaJ...

10. se faculta El. los Agentes ejeouttvos pMa E"legir libre
mente y bajo su responsabilidad al perSOnal que bajo su de
pend.enc1a preste el servicio

11. Illl contrato será resclndido por el incumplimiento de~
Agente ejecutiv& en sus fUIMi'OIles o por la declaración de res
ponsabilIdades qUe reglamentariamente prooe<la. y que le serán
exigidas en forma legal.

12. La. mesa d.el COncurso se coIltBtituirá a las doce noras
del dia siguiente hábil a aq1l1el en que flnal1ce el pla20 de pre·
setltactón de proposiciones. en el salón de actos de la Oasa
Ctmsistorial. bajo la pres1d~a del sefior Alcalde y asistido
por el setior Secretario de la CorlJoraoióu. En d1cho acto 'Se
procederá. a la apertura de los pliegosy. sin efectuar adjudi
cación provisionQJ., se pasará el expediente a loS servtctos com·
petentes de la Corporación para que informen acerea de la
mayor o menor ventaja d9 las proposiciones presen:tadas. A
la. Vi~ dé ello y por el Pleno de la Corporación Municipa.
Ae adjudicaré. el concurso. tentendo en cuenta 10 estable<:ldo en
el articulo 15 dei Reglamento de Contratación.

13. El oombratiliento de Agente ejecutivo mientras ejerza
el o&1'P. tendrá la eondlción que le aSigna el' apartado 4.0 d.el
articulo ~4 de la Ley de kégfiften Local. pero en modo atgJ.I
no le alcanzarán los derechos por beneficío que la Ley o la
Corporaci6n MUnicl1JS.l otorguen a sus funckmarios.

14. En el ejercicio de sus funciones los Agentes ejecutivos
goze:l"é.n de las prerrogativas y preeminencias inherentes a su
cargo. A estos efectos, la Corporación Muneipal se compromete
a prestar1e todos los aux1l1'os de orden gubernativo que precise
con el nn de hacer efectivas las llquidaciones y cantidades que
procedan.

15. For la Depositaría Murucipal se entregarán a los Agen·
tes ejeeuttvos los valores al cabro. debidmnente dillgenc1ados de
apremio.

16. La recaudación en período ejecutivo se acomodar-á a las
prescripciones de la Ley de Régimen Local. Reglamento de
HQci~ndas Locales y Estatutos de Recaudación.

17. Los adjudicatarios de este concurso tendrán derecho B
la mitad de los reoorgos par los ingresos Que real1cen proce-
dentes de la col»"anea en perIodo ejecutivo

1~. En todo lo no previsto en 'este pliego Re estará a lo
d1spuesto sobre la materia en la Ley de Régimen Local. texto
refundido de 24 de junio de 1955. y en los R.eglamentos vigen·
tes de Contratación de las Gorporac1ones Locales y Haciendas
Locales, Instrucción de Contabilidad de las Ctlrporaciones Lo
cales y Estatuto de Recaudación v1~nte.

19. No se podrán adjudicar a una misma persona los caro
gos de Recaudad01" municipal, por gestión directa en período
voluntarto para la cobranza de ~a.lores en recibo; el de Agentr
ejecutivo para la cobranza de valores en recibo y certifica.eío
Des de débitos correspondientes a los i.ngresos del presupuesto
ordinario, y el de Agente etecutí,Vo para ~a cobranza de valores
en recibo Y, certificaciones ae débitos de ingrt'SOO de pJ:'esupues
tos e«traordinarl<>s.

Modelo de proposición

Don natural de , veeIno de , de estado ..
de fl,ños de edad. con domicH1o en en posesión del
documento nacional de identidad nflIDero .. enterado del
pliego de condíciones económico-adminlstratr\tas referente al
hombramiento de A.gente ejecutivo para ...... y dél Có1lCurso
convocado al efecto. se compromEte a prestar los correspOndien·
tes serv1clos de recaudaci.ón e.iecutiva con estr1cta sUjetlón a
las mencionadas condtciones.

(Péclla y firma del licitador)

Se hace constar que el p1tego de condiciones del concurso de
ref'erenc1'a ha i1do expuesto al público en el reglamentario
plazo.

Benidor;rn. 7 de noviembre de 19tKh-El Alcald.e_:B:l 8e@et...
rlo.-7.220-A.

RESOLUCJON del Ayunta.miento de $enídorm por
la q~te se anunC'ia eoncurso de ?tQmbramiern.to de
Recaudarlor.

En cwnplimiento de acuerdo UQGptado por el e*Celentísimo
AyuntamIento en t-'leno. en sesión celebrad.a el día 19 &e sep
tiembre del presente af"lo 1969. se convoca conourso de nomJ)ra~

miento del cargo de Recaudador. por el sistema de gestión di
recta en periodo volkU1tario. para la eobranza de valores en reci
bo, y de aeuerdo ('on el siguiente pl.iego d.e cGndictones:

1.'" Es objeto de este concurso la ad~udicación del serv1cio
de ~eoa~ación mtmici;pal del Ayuntamiento de Benitlorm, por
gestIón dJIecta en perlOdo voluntario, para la cobranza de va-
lores en recibos.

2..a. E:'l. conaurso se sujetará a lo establecido en este pliego
de condlclOll:es y a lo previsto en la Ley de Régimen Local.
text? refundIdo de 24 de J'IUlio de 1955. Y a los Reglamentos de
HaClendas Locale~, de 4 de agosto de 1953. y d~ Oontratación
de 1$8 Corporaciones Looales de 9 de enero de 1953.

3.a. Se fija como tipo para el concurSO el 5 por 1(10 a la
baja. en concepto de premio de cobranza,.

4:" La duración del contrato será de cinco aftos, a par.tir
de 1 de enero de 197(). El Ayuntamiento y el Recaudador q.ue
resulte nombrado como con.sel:uencia de este concurso podrán
p!?rrogar el contrato por allos naturales, siendo requisitos su
flclentes para ellG el nO notificar a la atoo, parte su voluntad de
rescindwlo. Esta notificación deberá hacerse antes del 30 de
oct~bre de c~a año. con relación aJ ejerciliJio siguiente.

o.."'. Lo.s lICltadores podrán sugerir en sus proposiciones laa
modlfJcaclOnes que f¡in menoscabo de lo establecido por el pi"e-
sente pliego de condiciones puedan concurrir a la metal' reali~

zación del contrato.
6.41 Serán reqlo1isitos i.ndispensables para tomar parte en el

concurso; ser espaüol, ,mayor de edad, hallarse en plenitud de
t~os sus derechos civiles. no pade~:r 51fermedad ni defecto
flSICO que impidan el normal ejerl:iem de sus funciones carecer
de ~ntecede.ntes penales y no estar comprendido en n,1IÍguna de
las lI10apacldades e incompatibilidades enumerad.a.s en el capi
tulo 3.° del Reglamento de Funl:ionarios de Admintstracltm
Local. de 30 de mayo de 1952. •

7.:0. l.os concursantes acredItarán en 13. ~rma que esttmen
conveniente que poseen las condicí.ones de cultura, aptitud y
preparación para desempeñar eficientemente 1B.s fq,mo1ones re-
caudatortas. sIendo méritos prefereD.te:"l: Que el concursante sea
re~idente en BenidQrm o en sus proxinfidades, haber desem~
penado la plaza de Recaud.ador o AuxHiar de recaudación en
el Ayuntamien.to de BenidOTl11 durante un plaZo superior a diez.
años sin nota desfavorable en su e:X:Pediente y té'tLer probada
sol~nc1a moral y et=onóm1ca. .

8.a. El expediente de concur.~ podrá ser examdnado y te
marse notas preoisas en las ofiemas de Intervención del Ayun
tamiento de Bcnidorm. de once a cator~e horas durante el
plazo ~e veii1te día~ hábiles. a partir e:tel Siguiente al de la
m.serclon del anuncIo en el <<l301etín Oficial del Estado» en
cuyos días y. horas podrán presentarse las pticas en el Registro
General del Ayuntamiento. Las Plicas se presentarán en dos
~?bres ,cerrados. que podrán ~sr,ar tacrados, y en los cua,les
l~g.u;ara, co~ el nombre del lICItador. la insetlpci6n: «Propo
Slelon para tomar pál'te en el concurso para el nol1lbra.Iniento
de Recaudador de Arbitrios Municipales, en período volunta
rio». Y 5é desi.gnarán con loS"" números 1 y 2.

El sobre número 1 contendrá: Resguardo de constitución de
la .garantia provisional. declaracIón en que el ¡icl:tooor afirme
balO Sll responsabilidad llO hRllarRe comprendido en ninguno
de los casos de incaprwidU>d e incompatibilIdad señalados en los
artículos 4.0 y 5.0 del vigente Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, docUIUentos que acrediten las condi·
ciones a que se refiere hl base 7.:1, del presente pliego.

El sobre número 2 COntendrá la proposición. ajustada al
modelo que figura al finaJ de est€ pliego de condiciones.

H."' Para tomar parte en elconcmso los licitadores habrán
de depositar en metálico en la Caja Municipal o en la Caja
General de Depósitos la cantidad de 50.0ÜO pesetas en concepto
de fianza provisional: esta fianza podrá iguaIrt,l.ente constituir
se en valores pÚblicos, admiSibles según t'l articulo 76 d.el vi
gf'nte Reglamento de Contratación.
.. La ~arantia definitiva que (In su dia ha de prestar el adju
dlcataTlO del present.e concurso aScenderá a la cantidad de pe
setas 3.395.3'94. equivalente al 10 por lO{l del promed:io de val~
res a realizar en el últItno bienio.

En cuanto a la naturaleza de la fianZa se estará a lo dis
puesto ~n el artí-culo 7fJ del Reglamento de Contrataci6n de las
CorporaciOnes Locales vigente, siendo preferente la prestación
de la misma en metálico. si @len la fianza que haya de pres
tarse y las modificaciones que experimente la misma por el in
cremento de valores a realizar púdrán Se! sustituidas por aval
banca.Mo con cualqUiera de las Entidades bancarias de esta
ciudad en que est.e Ayuntamiento tuviera ab.l.erta cuenta. el
cual asegurará durante el tiempo que dure el afian~iento.

l:i:l Recauda~or nombrado tendrá plena responsabilidad Ulhe
rente a su gestlón. tanto por sus actos u omis1ones oomo los que
s€an imputables al personal a sus órdenes

10. En cuanto a la forma d'e hacer efectivas las responsa
bil1dades del ~caudador. Se estará a lo diBm1~o sobre la m.a
~..rH\ en 1Q3 Vig-eb.tes neA:lametitos de P'ünelona:M.6S de A.drn1~
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nistraclón Local y de Conttatación de IBiS CQl1X)1'aciones 1.0
cales.

11. Se fal'!Utta al Recaudador para elegir libremente y bajo
su respousabihdad al personal que en Sil dependencia preste
el servicio.

12. En euanto a los premios que deban abonarse al Recau
dador por mejora en la recaudación, se estará a 10 dispuesto en
el vigente Estatuto de Recaudación del Estado.

13. El contrato será. rescindido por el incumplimiento del
Recuadador en sus funciones o par la declaración de respon
SfMJi11dades que reglament1tnBmente procedan. y que le serán
exigidas en formá legal.

14, La mesa de concurso se constituirá a tas doce horas
del dia hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo de pre
sentación de proposictones, en el sai6n de actos de la Casa Con
sistorial, bajo m presidencia del señor Alcalde y asistido por el
sefior secretario de la Corporaci-ón. En diCho aeta se procederá
a la apertura de los pl1egos y, sin e1ectuar la adjudicación pro
ViSional, se pasará el expediente a los servicios competentes de
la Corporaa.ión, para que informen acerca de la mayor o menor
ventaja de las propOsiciones presentadas. A la vista de ello y
por el Pleno de la Corporación Muntcipal, se adjudicará el con
curso, teniendo ~n cuenta lo eStablecido en el articulo 15 del
R'egHunento de Contrata~ón de las Corporacl:ones Locales.

lS. gl nombramieQto del Recaudador, mien'Was ejerza el
ca:r::go, tendrli la concfició~ _Que le asigna el apartado 4.0 . del
articulo 734 de la Ley de Riéginlen Local pero en modo alguno
le alcanzarán IQS detechos pOr be11efi.cios que la Ley o la Cor·
poración Municipal otorguen a sus funoionarios.

16. En el ejercicio de sus fundones el Recaudador gozará
de las prerrogativas y preeminencias inherentes a su cargo. A
estos ef~O&. la Corpor'aci6n Municipal se compromete a pres
tarle todos loa a1.1X1l1tm de orden gubernativo que prec1se, con

el fin de hatlér efectivas las liquidaciones y cantidades que
procedan.

17. PoOr Depositario le serán entregadas las matrices al ~
caudador. quien deberá llenar los correspondientes recibos.

18. De conformidad con el apartado 2.0 del articulo 23 del
vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, esta Corporación se obliga a consignar en los presupues
tos ordinarios la cantidad precisa para atender al premio de
cobranZa.

19. En lo no previsto en este pliego se esta-rá a lo dispuesto
sobre la materia en la I.ey de Réginlen Local vigente y en los
Reglamentos también vigentes de Contratación de 18.:5· Corpo
raciones Locales, Instrucción de Cont,gbilldad de las misma.$ '1
Estatuto de R:ecaudac1ún.

Morl f' 10 de rlroposici, "')1

Don , llatmal de vecino de , de estado , de
...... aúos de ed"l.c1. con clomicilio en , en posesión del do-
cl.Ul1ento nacional de identidad número , enterado del pliego
de eoOndiciones econ6zniCQ-atirninistrativas referente a~ nombra·
mIento de un Recaadador de Arbitrios Municipales por el s1~
tema de gestión directa y del concurso convocado al efecto por
el Ayuntamiento de Benidorm. se compromete a prestar los
coOrrespondientes servicios de recaudación, con estl'1~ta sujeción
a las mencionadas condiciones, poi el...... por lOO (de pre
mio de cobr-anza en voluntaria).

(Fecha y fi:rtna del Jidta'dorJ

Se hace constar Que el pliego de condIciones del concurso
de refere~ia ha. sido expuMto al público en el reglamentario
plazo.
. Be:Q,i~orm, 7 de noviembre de 1969.-El Alcalde.-El Secreta.

no-:-t.221-A.

III. Otras disposiciones

DE
MINtSTERIO

ASUNTOS EXTERIORES
Vengo en concederle la Gran Cruz de 1:.=11 Orden del Mér1'to

Civil.
As! loO di~ongo por el p':resente Decreto, dad.o en Madrl4

a once de octutire de mil novecb.mtos sesent~ y nueve.

FRANCISCO FRANCO
D.ECRE,PO ~3211969. de 11 de octubre, por el q~ se
C01t(Jede la lJ'ran C4"uz de la orden del Mérito Clell
a d3'ft Pfudé1zcio de Luis y Diaz Monasterfo~.

En atenci6I). a las circunstanCias que concurren en don Pru*
deneio de Luis y Jjtaz Mm1asterib-Guren,

'Vengo en eoncedetle la. Gran Cruz de la. Orden del Mérito
CIVIl.

!fa! lo dispong:g pqr el pre~ll.te Decreto, dado en Madrid
a orlce de O'C1:ubR de thil m'WeC'ieritos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1pJstro de As~tos Exteriores,
FlmNANDO MARIA C~TIELLA y MAIZ

El M1nistro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARJA CfASTIELLA. y MAIZ

DECRETO 283.S/191J9, de 14 de navkmbre, pQf el
que se cOncede la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica Q, don Ernesto G1.1liénez CabaUero.

En atención a las c1rcunstanc!as que concurren en don Er...
nesto Gin'l.énez Caballero,

Vengo en concederle la Gran 'Crw: de la, Orden de Isabel
la CatÚ'lica.

Así 10 dispongo por pI presente Decreto, dado en Madr1d
a catoree de ilovjembrf' de rilil n{hr~ci€'iltos sesenta y nueve.

FRAN(¡11SOQ FRANCO

El Ministro de Asun1;,Q,S. E'{t(ll'i')l'e~
DECRE'TO 2833/1969.. de 11 de octubre, por el qu.e GB.EGOR10 r...tmEZ BRA"VD D'g CAST.tt-O
se concede la OTan Cruz de la Orden del Mérito
Civil a. don. Andrés Mochales Ochal1.do.

RESOLUC¡ON de la Subsecretaria por 14 qu.e se
lUlunc:ia haber sido solicitada par don Pedro C4rtJ
11 Vá.;:que~ la 8uce,';ritrn en el tUu1.o de MarqUés ele
.')'Obro80.•

Don Pedro Q.aro y Vázque7. tia solicitadoO la sucesión en el
títul.o de Marqués de Sabroso, vncante por f<aJtec1miento de BU
madre, dofía Maria Rosa Vázquer, y de Silva; lo Que se anuncia
por plazo de treinta días. a los efectos del articulo 6.0 del Real
Becreto tic 2"'i<t"éI'ha:yo-cié- i9i2,'-pRr-a que J)ueQanBóuóital ió'
conveniente los Que se consideren con derecho al reter1do
titulo.

Mtwrld, 28 d.e octubre de 1~69.-lia SUbsecretario, Alfredo
Ló\JOB.

Bu ate,nción a las circunstan('ias que concurren en d.on
~és Mochales Oclntnáo,

Vengo en concederle ~o. Gra.n. Cruz de lo. Orden del Mérito
Civil.

Asi lo di~p(mgo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ele Asu,ntos Exteriores,
FERNAND<:) MARIA CASTtEt.CA y' MAIZ

DECRETO 283.1/1969, de 11 ele octubre, por el que
_.. .~e- 'conceae- lii Grim' Cruz ae tii (Jfif-eú,' da Merito

Ch,il a dcm Pablo Tarrero Rivero.

En atención a 18'8 circunstancias que concurran en c10n
Pablo TarreJ.'o Riwro,

MINISTERIO DE JUSTICIA'


